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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2021/3964 Aprobada definitivamente la modificación del Reglamento de la Mesa General
de Negociación. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de mayo de 2021,
aprobó inicialmente la modificación del art. 5.1, penúltimo párrafo, del Reglamento de la
Mesa General de Negociación, relativo a las materias objeto de negociación.
 
No habiéndose formulado alegaciones ni reclamaciones en el trámite de información pública,
la citada modificación se ha elevado a definitiva.
 
En consecuencia, el citado art. 5.1, queda redactado en los siguientes términos:
 
“Artículo 5.- Materias objeto de negociación.
 
1.- La MGN conjunta ejercerá sus funciones con respecto a las materias previstas en la
legislación aplicable y vigente en cada caso.
 
Sin ser una enumeración exhaustiva, las siguientes:
 
• La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado y de las Comunidades Autónomas.
 
• La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los trabajadores del
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.
 
• Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión,
sistemas de clasificación de puestos de trabajo y planes e instrumentos de planificación de
recursos humanos.
 
• Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación del
ejercicio.
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• Los Planes de Previsión Social Complementaria.
 
• Los criterios generales de los planes y fondo para la formación y la promoción interna.
 
• Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales.
 
• Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
 
• Los criterios generales de acción social.
 
• Los que así establezca la normativa de prevención de riesgos laborales.
 
• Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
 
• Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, etc. Así como
criterios generales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos
aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos.
 
• La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos y
procedimiento de acceso al empleo público y la promoción profesional, excepto en las
contrataciones temporales.
 
• Aquello previsto en la Disposición Adicional 8a del EBEP.”
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha modificación podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No obstante, se
podrá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Pleno de esta Corporación
(artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según redacción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril).

Villanueva del Arzobispo, 18 de agosto de 2021.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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